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L e y de 9 Enero é I n s t r u c c i ó n de 7 de Junio 
de 1877. 

Ar t í cu lo i * Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la l ici tación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos se rán tantos cuantas sean las 

fincas á que vaya á hacer postura el l icitador. 
2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la 

Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y t end rá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 30 D E M A Y O 
D E 1895. 

UTAS 
DE 

Bienes K ación alea 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia ,y en v i r t u d de las le}'es de 1.0 de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 &é instrucciones 
para su cumpl imiento , se sacan á públ ica subasta, 
en el día y hora que se d i rá , las fincas siguientes. 

Remate p a r a el d í a 30 M a y o de 1895 á las do 
ce en punto de la m a ñ a n a , en esta Capi ta l , y en 
los pa r t idos judic ia les ante los S e ñ o r e s Jueces de 
p r imera Instancia y escribanos que correspondan. 

gaFtMo de ^Imazán. 
CALTOJAE. 

Bienes del E s t a d o . = R ú s t i c a . = M e n o r c u a n t í a . 

Tercera subasta. 

N ú m e r o 275 del i n v e n t a r i o . - U ü a heredad com
puesta de 12 pedazos y una cuarta parte de casa, 
sitas en el t é r m i n o de Caltojar que miden en j u n t o 
una e x t e n s i ó n superficial de una h e c t á r e a , 69 á r e a s 
y 44 cent iáre&s, equivalentes á 2 fanegas, 7 ce lemi
nes y 2 cuart i l los de marco JNacional, procedentes 
de adjudicaciones á la Hacienda, y cuyo tenor es 
como sigue: 

1. Una t ie r ra de secano, de tercera cal idad, 
donde dicen la Solana, de cabida 11 á r e a s y 20 cen-
t i á r e a s ; l inda al N . S. E. y O. con l iego. 

: 2. Otra en Barranco hondo, de tercera cal idad, 
de 33 á r e a s y 54 c e n t i á r e a s de cabida; l inda al N . y 
E con l iego, S. con un barranco y O. con t ierra de 
Pearo Barca Pascual. 

3. Otra en Valdecristobal, de tercera calidad, 
de cabida 11 fereas y 15 c e n t i á r e a s ; l inda al N . S. y 
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O. con liego y E. con t ierra de los herederos de Ma. 
n i i ' - l A l m e r í a . 

4. Otra en el Cerro quemado, de tercera calidad, 
de 11 á r e a s y 30 c e n t i á r e a s de cabida; l inda a l N . 
con t ierra de los herederos de Zapata, S. y O. con 
lieg-o y E. con un paso. 

5. Otra en Valdiente, de tercera cal idad, de ca
bida 22 á r e a s y 40 centiareas; l inda ai N . con lieg:o. 
S- con t ierra de Cipriano Ramo, E. con t ierra de Pe
dro G i l Gui jarro y X). con otra de Pedro Barca Pas
cual . 

6. Otra en el f rontón de Santa M a r í a , de^ercera 
calidad, de 11 « reas v 15 cen t i á r eas de cabida^ linda 
al N . con t ierra r e los herederos dfc'Viceute MMrtiuez, 
8. con (¡tra de Aniceto Yubero, E- y 0. con li^ffo, 

7. Otr.t en Ja c a ñ a d a de las Fuentes de Pedro, 
de tercera calidad, de cabidn 11 á r e a s y 80 c e n t i á - ! 
rea.«; l inda a! N. con Jifg^o. S. con t ierra de ¿Éduardo | 
G i l , E. con la senda4e la Fuente y O. con t i e r m de 

SPedro BarcalPascual. 
8. Otra en la Muñeca , de tercera cal idad, de 11 

á r e a s y 10 eentiáreas-<le cabida; l inda al N . con lie
go, S. con t ierra de Pedro Barca Pascaal, E. cwu el 
CHíñino de^au Baudelio y O. con t i e r ra de Juan Or- ; | 
tegra. 

9. Otra en la C á r d a m e l a , de tercera calidad, de ? 
cabida 12 á r e a s y 15 « e n t i á r e a s ; l inda al N . con ttí'é* 

-•Tra de T o m á s u-üiizário, S. con otra de IManuel O r t i 
ga, E. y O. con l iego. 

10. Otra en Bostraldo, de tercera calidad, de 11 
á r e a s y 15 c e n t i á r e a s de cabida; l inda al N . con t i é -
r ra de Juan Yr bes, S. con el camino de Fuente l -
puerco. E. y O. con lieg-o. 

11. Otra entre ambas Carrerasr de tercera ca l i 
dad, de cabida 11 á r e a s y '¿0 ccnt i í s rea í : l inda al N . 

- S. y O- con iíeg-o y E. con el camino de V e l a m a z á n y 
t ierra de Manuel Ortega. 

12. Otra en las Ontanillas,. de tercera cal idad, 
de 11 á r e a s y 20 c e n t i á r e a s de cabida; l inda al N . 
S. y O. con liego y E. con t i e r ra de Pedro Barca 
Ba^«uaL 

Una cuarta parte de casa, sita en Cal ío jar la 
calle del Can tón , s e ñ a l a d a coa el n ú m e r o 2, consta 
de planta baja y desván , en ms l estado de conserva-

, ción: l inda a l 'N . con propiedad<de los :herederos de 
A g u s i i n Labasta, S, con la calle del C a n t ó n . E. con 
la entrada y O. con propiedad de Ana Barca. Ocupa 

; toda la casa una e x t e n s i ó n superficial de 36 metros 
cuadrados. 

Está tasada'esta heredad por los peritos don T i -
, burcio Ortega, agrimensor y don Donato A l m e r í a 
. p r á c t i c o , en renta en 3 pesetas ,85 c é n t i m o s , capita 

lizada en 86 pesetas con 63 c é n t i m o s y en v e n í a en 
78 pesetas, y no habiendo tenido postor en las subas
tas, verificadas en dos dias 29 de Diciembre de 1890 y 

.20 de Diciembre de 1894, se anuncia á tercera subas
ta con la deducc ión del 30 por 100 menos del tipo de 
la pr imera .^ sea por la cantidad de 54 pesetas con 
60 c é n t i m o s . 

UTRíLLA. 
' Bienes.del Estado - R ú s t i c a ^ M e n o r c u a n t í a 

"Tercer a" subasta. 

N ú m e r o 470 del inventario. - Una h e m l a d cora-
puesta de « t i c e pedazos de t ierra y una v iña , s tas 
en ju r i sdñnó t : de ü t r í l l a , que mid^n ep jun to 4 h#Mj-
tá !eas , .2Díareas ]|v56 c e n t i á r e a s , equivalentes á 6 f . i-
Degas, 7 celemines y 2 cuart i l los de marco N t c i o í r a i , 
p rod^en te de ád jud ieac roües á la Hacieada y c i iyo 
tenor es el s iguiet i ie: 

1. Una t ierra de secano en los Barrancos, d* 
tercera cal idad, de cabida 17 á r e a s y 78 c e n t i á r e a s ; 
linda al 2s:. C©Ü tierra lie la Oapellauia -de Bachi l ler , 
S. con otra de Paula Mazv\, E. con i t ra de los ¡here
deros de Fernando la Hoz y O. coa otra de Salvador 
Cor tés . 

2- Otra en los Llanos, de t - rcera calidad, de 17 
á r e a s de cabida; linda al N con la senda de los Co-
vat i i ios . S. \ e rmo. E. C ' in4ierrade Eustaquio Muñoz 
y O. Ct«« otra de ios herederos de E luardo Blasco. 

3. Oirá en la senda de los Llanos, de tercera ca
l idad, de 23 á r e a s de cabida; l inda al N . y O. co i 
l iego, S. con nerra de Eustaquio 'IMuñ z y E . con 
otra de ios herederos de Aníc -to R a ü g i l . 

-4. Otra en el collado de Vaídear idrés , de tercera 
calidad, de 67 á r e a s y 40 c e n t i á r e a s de cabida; l i ú d a 
al N . con yermo, S. coo tierra, de Juan P é r e z , E- coa 
otra de Calixto Camaeho y 0. con la senda de los 
Llanos, r 

5. Otra en la Sevillana, de tercera cal idad, de 
23 á r e a s de cabida: l i úda al N , la Loma, S. con t ie-

r r ra de Beroardo Cata lán . E. con otra de Tor ib io Ca-
macho y O.-con-otra de Simón Chamarro. 

6. Otra en Ce r ro -macón , de tercera cal idad, de 
cabida 67-áreas y 10 c e n t i á r e a s ; l inda si N . con t i e 
r r a de Baque Camacho, S. con o i r á de J e s ú s Este
ban, E. con otra de A-gapito y Timoteo Velasco. 

7. Otra en Vega macona, de tercera calidad, de 
22 á r e a s y 40 c e n t i á r e a s de cabida; l inda al N . con 
t ierra de Fausto Gonzalo, S. con otra de Acisclo 
Rang i l . E. con otra de Vicente Muñoz y O. con e r i a t 

8. Otra en la Zarc i l la , de-tercera calidad, de 33 
á r e a s y 50 c e n t i á r e a s de cab id | j l inda al N. con t i e 
r r a deEü&ebio J o é r a , S. Loma, E y O. con eriales,. 

9. Otra en la Laguna , de tercera cal idad, de 
cabida 27 á r e a s y 80 c e n t i á r e a s ; l inda al ¥ . y 8. con 
eriales, E. con otra de los herederos de Manuel Es
teban y O. con otra de F a n s í o Blasco. 

10. Otra en la Lagun i l l a , de tercera cal idad, de 
67 á reas y 10 c e n t i á r e a s de cabida; l inda a l N . y S. 
con eriales, E. con o t ra de Jorge Esteban y O. con 
otra de ^Nicolás K o d r i g á l v a r e z . 

11. -'Otra en la Posada, de tercera calidad, de 30 
áreas<de cabida y 5 c e n t i á r e a s ; l inda al N . y S. con 

Í
.-eriales, E. con otra de Fel iciano Aguado, y O. coa 

.otra de Lorenzo Varas. 

file:///ermo


B O L E T O r i V l ^ T A H I T 1 H Í I F > / f K T ^ I I B 

Una v i ñ a e é los A l m ^ i m s , de 22 á r e a s y 35 cen-
t i á r e a s fie cab id» ; Uii-ta a l N . cou otra de R o m á n 
MHvmez. con ixeredart de Fausto Velaseo, E. ícou 
otra de A^apitb y Timoteo Veiasco. 

Es t á tasada esta heredad por los peritos don T i -
t u i r o o Ortt g-a, sgrimensor y don José López , p r á c 
tico en reiita. en 6 pesetas 61 . c é n t i m o s , capitalizadn 
en 148 pesetas con 73 c é n t i m o s y en venta en 167 
pesetas 75 i:éotimo,>; y lio habiendo tenido l ici tador 
en los di as 15 de Marzo ne 1892 y 20 de Diciembre 
de 1894, se anuncia a Tercera subasta con la deduc
ción del 30 por 100 menos del t ipo de la pr imera ó 
sea por la caniidad de 117 ptas. con 43 c é n t i m o s . 

Bienes del Estado. —Urbana—Menor cuantiad 

Tercera subasta. 

.* ú m e r o 293 del inventario.—Una cas» sita, 
en el pueblo de ü t r i l l a , en la calle de Santa B á r b a 
ra , n ú m e r o 3, procedente de adjudicaciones á ia Ha
cienda; consta de planta baja y priucipal ó d e s v á n , 
e n c o n t r á n d o s e en mal estado de cnnse rvac ión . 

Linda al N . y E con d'cha calle, S. con propiedad 
de Pedro Sanz y Marcos Blanco y O. con propiedad 
de Eugenio ü h á m a r r u , Juan Antonio ü r é s y Vicente 
M u ñ o z . 

Ocupa una superficie de 53 metros y 28 c e n t í m e 
tros cuadrados. 

Está tasada por los jnismos peritos que la anterior 
en renta en 6 pesetas, capitalizada en 108 y en ven
ta en 120 pesetas; y no habiendo tenido l ici tador en 
los dias 15 de Marzo de 1892 y 20 de Diciembre de 
1894, se anuncia á tercera subasta wn la d e d u c c i ó n 
del 30 por 10 meóos del tipo de la pr imera o sea por 
i a cantidad de 84 pesetas. 

Soria 7 de Mayo'de 1895. 

E l Comisionado p r i n c i p a l , 

FEDERICO G U T I E R R E Z . 

CONDICIONES. 
1. a No se admitirá postara que no cubra el tipo de 

la suhasta. 

2, a No podrán hacer po&turas los que sean deudores 
á la Hacienda, como segundos contribuyentes, ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compromisos. 

B.a Los bienes y censos que se vendan por virfcuá de 
las ieyes de desamortización, sea la que quiera su proce
dencia y ia cuantía de su precio, be enajenarán en ade
lante á pagar en metálico y en cinco plazos iguales, á 
20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á lo& quince días 
de haberse notificado la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á pri
mera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas, 
las cuales se pagarán en metálico al contado, dentro de 
los quince días siguientes al de haberse notificado la or
den da adjudicaoióu. 

4 .a^Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que (xisten en la^Adminisíración de Propiedades y De 
cchos del Estado de la provincia, las fincas de que ser 
trata no se hallan gravadas con mas carga que la mani-
íestada, pero si aparecieran posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos que en la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. "1 Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbolado 
tendrán que afianzar loque corresponda, advirtiéndose 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se exceptúan de la fian-
ua ios olivos y demás árboles frutales, pero compróme-
zóndose los compradores á no descuajarlos y cortarlos de 
tina manera inconveniente mientras no tengan puSospe 
todos los plazos. 

7. a E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á los 
cuarenta días después de la toma de posesión del com
prador, según la iey de 30 de Abril de 1856 y el de los 
predios rústicos, concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión de los comprado
res, según la misma Ley. 

8. * Los compradores de fincas urbanas no podrán de-
molerlr.s ni derribarlas sino después de haber afianzado 
ó pagado el precio total del remate, 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo o.0 de la 
Ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones, hecha-
directamente de bienes enagenados por el Estado en vir
tud de las leyes desamortizadoras de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, satisfarán por impuesto de traslas 

ción de dominio diez céntimos depeseta por ciento del valo-
en que fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados: es in
dispensable consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamente en la Depen
dencia pública que corresponda, el 5 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para td remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositarla-Pa
gaduría de la Delegación, en ¡as Administraciones su
balternas de los partidos y en los partidos donde no exis
ten Administradores Subalternos en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó en la capi
tal. (Real orden de 12 de Agosto de 1890̂  

11. a Inmediatamente que termine el remate, el Juez 
devolverá las consignaciones y los resguardos ó. sus cer
tificaciones á los postores, á cuyo favor no hubiese que 
dado ia finca ó censo subastado. (Art. 7.° de la Instruc-

| c;ón de 20 de Marzo de 1877) 
12. a Los compradores de bienes comprendidos en las 

leyes de desamortización, solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señaladas ó por otra 
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cnalqniera causa justa en el término improrrogable de 
quince días desde e) de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó fal
ta de cabida, y del expediente resultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la^quinta parte de la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando el contrato firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado 
ni comprador si la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte (Real orden de 11 de Noviembre de 1863.) 

14. a E l Espado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra-
ció.- é independientes de la voluntad d-e los oompradores-
pero quedarán á salvo las acciones civiles y criminalse 
que procedan corítra los culpables. (Ar t . 8.° del "Real de
creto de 10 de Julio de 1865.) 

15a Con arreglo á l o dispuesto por los artículos i.0 y 
5.° del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las recíama-
ciones que^ubieran de entábiar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán siempre por la 
vía gaberrnativ-a, y basta que no se haya apurado y sido 
negada, acreditándose así en autos por medio ele la certi
ficación correspondiente, íiio se admitirá demanda alguna 
en iosTribunales. 

GsponsaDiimaQes 
i l i i n ios m m m 

POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER PLAZO. 

Xey de 9 de Kjscro de 18??. 

A r t . 2.° Si el pago del pr imer plazo no se 
completa con el importe del depósito dentro del t é r 
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beíiefício del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecoo 
alguno. Será , sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
u n iodo á la voluntad del comprader. 

Iiastaruceióií de 2 0 de Marzo ne 187?. 

A n . JO. (Pár ra fo 2.°)—Sí don tro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisrace el pr imer plazo y los de
más gústos de la venta, el depósi to ingresara def in i t i 
va mente en el Tesoro. 

L o que se hace saber á los liokadores con el fin 

de que uo aleguen ignorancia-

Soria ; de Mayo de 18^5. 

E l Comisionado principal de Ventas,, 

F i L E S E I C O G U T I E E K E Z . 
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U n raes. 

3 meses. 

6 » , 

12 » 

Precios de venía. 

U n n ú m e r o -corriente. . 

» atrasado. . . . 

3 pesetas. 

S » 

15 » 

28 » 

1 peseta. 

3 » 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

Pla%a M a y o r , n ú m e r o 11. Á̂SO 30. 

SORIA: 1895 

Ttp. M P. RIOM, PLAZA DB SAN ESTEBAN 3, BAJÓ. 


